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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

1983/202"3 - 40 AÑOS DE DEfVíOCF?AClA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Revivificase la Ley Nº 13.102, por la cual se declara de utilidad
pública y sujeto a expropiación el uso temporal de maquinarias, herramientas y
demás bienes muebles e inmuebles y accesorios correspondiente al "Frigorífico
Tatra" de la ciudad de Vera, en favor de la Cooperativa de Trabajo Tatra Ltda.

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 30 de marzo de 2023

Dr. RAFA _ E. GüTiÉR~. .:..-
se etario Legislativo
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